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JFPO. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Catorce de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 491 
PROCESO ORDINARIO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE EDISON BRAYER HURTADO 
DEMANDADO AGROPECUARIA GRAN TRUANDO S.A.S. 
RADICADO 05045 31 05 001 2020 00326 00  
DECISIÓN INCORPORA Y REQUIERE 

 
 
No se tendrá como válida la notificación  realizada el 13 de marzo de 
2024 a la demandada en el correo electrónico 
contabilidadgcentral@gmail.com puesto que, consultado su certificado de 
existencia actualizado, el correo electrónico para notificación es 
notificaciones@grupocentral.co; se requiere a la parte demandante 
para que notifique en debida forma en el correo antes indicado (Ley 2213 
de 2022), agregando adicional a la admisión, copia del escrito de 
subsanación con todos sus anexos, por el cambio de dirección electrónica, 
añadido a que, en la presentación de la demanda, no se evidencia remisión 
simultánea a la parte pasiva. 
 

                                      NOTIFÍQUESE 
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